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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid
y un año, 180.

—
Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas

Fuera de Madrid
tre, 100, y un año, :

Trimestre, 50 pesetas ; semes

I 4^4^^ :-J«t«K^4.4.4.4^u^I»MnM14.4.»»'^»»-Í'»-»»»-M

t.as líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anunciu

Administración y Talleres Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

200

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
> Teléis. 265S14 y 253202.

— Apartado 937.
Horario: De ocho y media de la mañana a dos y

Número corriente :Una peseta

Número atrasado :1,50 pesetasmedia de la tarde i!
'

Ministerio de la Gobernación miento en el «Boletín Oficial del Esta-
do», si ésta se hallare en la misma pro-
vincia de su residencia, o en el plazo de
quince días, en el caso contrario, así co-
mo la prohibición de solicitar nuevas in-
terinidades, durante los seis meses si-
guientes a la publicación de los nombra-
mientos.

que aparezca el anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, y durante di-
cho plazo podrán presentarse proposicio-
nes, de diez de la mañana a una de la
tarde, en el Negociado de Subastas de
la Secretaría, cuyas proposiciones debe-
rán estar reintegradas con timbre del
Estado de 6 pesetas y sello municipal
de igual cuantía, en pliegos cerrados y
lacrados, incluyendo el resguardo que
acredite haber consignado en la Caja Ge-
neral de Depósitos o en la Depositaria
Municipal la cantidad de 5.519,05 pese-
tas en concepto de garantía provisional,
reintegrado con los sellos municipales es-
peciales de subastas, a razón de 12 pe-
setas por cada 500 o fracción de ellas,
durante los expresados días y horas que,
comprende el plazo del concurso, y en
el sitio antes mencionado.

Madrid, 10 de agosto de 1957.
—

Por
ausencia del Secretario general, el Ofi-
cial Mayor, P. de Górgolas.

RESOLUCIÓN de la Dirección Ceneral
de Administración Local por la que se
tran .criba norrtb amientos interinos de
Secretarios, Interventores Deposita
rios de Fondos de Administración Lo-
cal.

Modelo de proposición

Don vive en , con do-
|. se ha enterado de los
publicados en el Boletín Ofi-

cial de Ja provincia, de , para con-
tratar mediante concurso público lac
obras de reparación del depósito de agua
de «Cerro del Aguija», en la Casa de
Campó, y se compromete a tomar a su
cargo dicha obra con estricta sujeción
a los pliegos de condiciones y por los
precios tipos, o con la baja del tan-
to por ciento

—
en letra

—
en los precios

tipos.

micilio en

. Las Corporaciones remitirán a esta
Dirección General copia literal del acta
de toma de posesión dentro de los ocho
días siguientes a aquel en que se haya
efectuado.

uso de los atribuciones que le con-
el artículo 202 del Reglamento de

narios de Administración Local,
30 de mayo de 1952, y cumplidos los
nites que establece la Orden de 26
octubre de 1951,

Madrid, 31 de julio de 1957.— El Di-
rector general, Jiosé Luis Moris.

Esta Dirección General ha acordado
ctuar los nombramientos interinos aue

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 13 de agosto.)

eiacionan a continuación (G. C— 4.026) Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y cate-
goría empleados en las obras, por jorna-
da legal de trabajo y por horas extraor-
dinarias, no sean inferiores a los tipos
fijados por las entidades competentes.

Secretarías de primera categoría

ills (Tarragona) , don Ramón Mas-
1er Mir.

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en ninguno de los casos de incapa-
cidad e incompatibilidad señalados en los
artículos 4.0 y 5.0 el Reglamento de Con-

Ayuntamiento de Madrid
Secretarías de tercera categoría Secretaría general

na), don José Padullés Palóu.
Cabrera de Mataró (Barcelona), don
mzaJo García Tura.

yas y Oiesa de Bonesvalls (Barce- El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 31 de julio
pasado,

'
aprobar los pliegos de condicio-

nes del concurso para contratar las
obras de reparación del depósito de agua
existente en el «Cerro del Águila», en la
Casa de Campo.

Madrid, ... de de 1957.
trirma aei proponente.;

(O.—33.967)
tratación

Asimismo se adjuntará carnet de Em-
presa con responsabilidad o testimonio
notarial del mismo.Fresneda de la Sierra Tirón y Eter-

(Burgos), don Melecio Fuentes Lo-
o<>

Los pliegos de condiciones facultativas
y demás antecedentes estarán de mani-
fiesto, durante los mencionados días y
horas, en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.

AYUNTAMIENTOSValdepeñas de la Sierra y Alpedrete
la Sierra (Guadalajara), "don Tomás,

trbero Herrero.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ria del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas, en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al«en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentar-
se cuantas reclamaciones sean proceden-
tes contra dichas obras; en la Inteligen-
cia de que transcurridos los ocho dias
antes mencionados no habrá ya lugar a
reclamación aJguna y se

-
tendrán por

desechadas cuantas en este- caso se pre-

PELAYOS DE LA PRESA
El día 7 del próximo mes de septiem-

bre, a las horas que después se dirán,
tendrán lugar en esta Casa Consistorial,
bajo la presidencia del que suscribe o del
concejal que legalmente le sustituya, las
subastas que a continuación se expre-
san:

Bdl-LJoch (Lérida), don Enrique Guiu Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones míni-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de tra-

bajo y por horas extraordinarias, no se-
rán inferiores, a los tipos fijados por las
entidades competentes.

Belmonte de Tajo (Madrid), don JoséTorces Rodríguez,
Riosa (Oviedo), don José Cabo Gon-

Garrobo (Sevilla), don Bernardo A las diez de la mañana, la del apro-
vechamiento de 'pastos del monte de es-
tos Propios, núm. 52 del Catálogo, de-
nominado «La Enfermería», para el año

forestal de 1957-1958, y tipo de tasación
de tres mil pesetas (3.000), cuyos^ pro-
ductos han de ser aprovechados con 100

cabezas de ganado cabrío.
A las once de la mañana, la del apro-

vechamiento de pastos del monte de es-
tos Propios, núm. 50 del Catálogo, de-
nominado «Pinarejo y Vallefria», e igual
año forestal, y tipo de tasación de se-
senta y dos mil doscientas cincuenta y

) Fernández
fontanares (Valencia), don Enrique
rtosa Domenech.

Terminado el plazo, del concurso, se.
procederá aldía siguiente, a la una da
la tarde, a la apertura de los pliegos
presentados, los cuales pasarán, en unión
del expediente, a estudio de la Comisión
de Fomento, previo informe de la'lns-
oección de los Servicios Técnicos.

Depositaras de Fondos

pputación Provincial de Cádiz, don
lonco Supervielle Márzán.
ayuntamiento de Algeciras (Cádiz) ilÁngel López Escudero.
juntamiento de Ciudad Real, don
ISánchez Tapiz,ipu :ión Provincial de La Coruña,
Kj^Moriones Caucín.
PkLJ Provincial de Logroño,
\u25a0Federico Leach Albert.
mutación Provincial de Salamanca,
ÍJ^^^sT;- Arenas Vicedo.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero

senten

El importe total de este concurso será
satisfecho con cargo a Ja partida 25 del
Presupuesto extraordinario de 1946, ter-

cera etapa.
Madrid, 10 de .agosto de 1957.

—
Por

ausencia del señor Secretario general, el
Oficial Mayor, P. de GórgoJas.

de 1953
No se precisa para la validez de este

concurso autorización superior alguna. siete pesetas con sesenta céntimos
(62.257,60), para .ser aprovechados con

466 reses de ganado vacuno.
A las doce de la mañana, la de dos-

cientos veinticinco pinos (225) de la es-
pecie pinea, que cubican 268,362 metros

cúbicos de madera, y 243,036 metros cú-
bicos de leña, los cuales se hallan situa-
dos en el monte de estos Propios, nú-
mero 50 del Catálogo, denominado «Pi-
narejo y Vallefría», bajo el tipo de dos-
cientas'doce mil ciento cincuenta y^ siete
pesetas (212.157), y como precio índice
(a los efectos determinados en la nor-

décima de la Orden ministerial de
4 de octubre de 1952) el de trescientas

diputa
El rematante constituirá en la Depo->

sitaría Municipal, en concepto de fianza(O.—33.966)

definitiva para garantizar el cumplimien-

to del compromiso contraído, la cantidad
correspondiente al importe de su adju-
dicación, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 82 del vigente Reglamento de
Contratación de las Corporaciones loca-
les, que le será devuelta a la terminación
del contrato, previalacerrificaciónco-
rrespondienteH

>s Gobernadores civiles dispondrán»
'^erción de estos nombramientos en
«o.etm Oficial» de las respectivas
"ocias para conocimiento de los nom-os y Corporaciones interesadas.

• El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,

en sesión de 31 de julio pasado, acordó
anunciar concurso público para contratar

las obras de reparación del depósito de
agua existente en el «Cerro del Águila»,

de la Casa de Campo, con sujeción a los
pliegos de condiciones redactados al efec-
to v por el presupuesto de contrata de
220.762,06 pesetas.

El plazo del concurso es el de diez
dias hábiles, que empezarán a correr y
contarse desde el siguiente a aquel en

e acuerdo con lo preceptuado en el
"to séptimo de la mencionada Or-se advierte a los interesados la obli-°n de tomar posesión de la plazaaicada dentro de los ocho días si-

Ja publicación de su nombra-

rTodos cuantos gastos origine este con-
i;urso serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.
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dieciocho mil doscientas treinta y cin-
co pesetas con cincuenta céntimos
(3l8-235o°)-

¡¡tai General de GaflaflBria.—Servida Proitti te Ganadería JUZGADO NUMERO 4
EDICTO

En virtud de providencia, dictadael día de hoy por el ilustrísimo sen!don Rafael Gimeno Gamarra, Maeistdo y Juez de primera instancia núrrJicuatro, de esta capital, en autos de pr,
cedimiento especial sumario1 que estblece_el artículo ciento treinta y unola vigente ley Hipotecaria, •promoyid!
por don Jbsé Cardo Estellés, represeí
tado por el Procurador don FranciscMartínez Arenas, contra don Joaqu
Millán. Cappa y su esposa doña Juli-na Ordax Avecilla,, sobre cobro de ¡¡
crédito hipotecario, se sacan a la vei
ta, en pública subasta, que se celebrar;
por primera vez, en la Sala audiencia c
este Juzgado, -sito en la calle del G.
neral Castaños, número uno, piso baii
el día veintitrés de septiembre próximí
a las doce, y por el tipo pactado e
la escritura de préstamo base del pn
cedimiento, ,y que después se dirán, ]¡
fincas en dicha escritura hipotecadas

'

que son las siguientes:

A las trece horas, la de 172 pinos de
la especie pinea y ocho secos sin ramas,
que cubican 78,197 metros cúbicos de
madera y 30,00 metros cúbicos de leña,
los cuales se hallan situados en el mon-
te de estos Propios, núm. 52 del Catá-
logo, denominado «La Enfermería», bajo
el tipo de tasación de cincuenta y ocho
mil cuatrocientas cuarenta y cuatro pe-
setas con cuarenta y un céntifnos
(58.444,41), y como precio índice el de
ochenta y siete mil seiscientas sesenta
y seis pesetas con sesenta y un céntimos
(87.666,61).

PROVINCIA DE MADRI1> MES DB JULIO DE 1957

Estado demostrativo de las enfermedades iníecto-oontagiosas y parasitarias que han
atacado a los animales domésticos en esta provmciá durante el mes expresado.

a tsi 1 ryia

s§ »iENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
ESPECIE

a. : SA
c \u25a0

*3

slTi
Sil a estas dos últimas subastas no

concurriese ningún profesional maderero
que reúna las condiciones establecidas en
la norma séptima dé la Orden ministe-
rial citada, así como en el caso de que,
aun concurriendo uno o varios de éstos
no se formulara ofrecimiento que alcan-
ce el precio índice, el Ayuntamiento po-
drá adjudicarse el aprovechamiento, de
acuerdo con lo que establece la también
citada norma décima de la Orden minis-
terial dicha.

Agalaxia
Carbunco b.°
ídem

Navalcarnero
Alcalá de Henares
Colmenar Viejo..
ídem
San Martín de VaJ.
San Lorenzo
Navalcarnero. ...
Chinchón
Navalcarnero
San Lorenzo
ídem
ídem "......
ídem

Villanueva P....
Alcalá de Henares
Chozas S
Miraflores.

Ovina
Porcina

10
6
\u25a0_>

2i
Bovina

ídem
ídem San Martín de Val.

El Escorial
Aldea del Fresno
Aranjuez
Boadilla

ídem. ..
Ovina ..
Bovina .
Cunícola
ídem...
ídem...
ídem. ..
ídem. ..
ídem.. .
ídem..,
Cunícola
ídem ...
ídem...
ídem ...
Aviar...
ídem ...

ídem sintin .,
Mixomatosis
ídem ...
ídem
ídem
ídem .......
ídem . .-
ídem
ídem
ídem

2
Sin ccatroJar

» I »
por no
I. »

ser tai¡esticos

»
5E0

lidiar• » I

. El Escorial. Majadahonda .,
Na* alagarnella

¡Las Rozas
iValdemorillo ..
!Villamanta
Villaviciosa....
Zarzalejo
iQuijorna
Vllva.Cañada .

:Vllva.Pardillo.
'\u25a0 Garganta

I 590
¡er dom:Sin coi loi no isticos De la propiedad del demandado di

Joaquín Millán Cappa. Una tierra, .
término municipal de Argamasilla

-
Alba, al sitio denominado «Crespo»,
ciento once fanegas, equivalentes a s
tenta y siete hectáreas cincuenta v d

Las proposiciones se liarán mediante
pliegos cerrados, y ajustadas al modelo
que a continuación se inserta, reinte-
grándolas con arreglo a lo que dispone
la vigente ley del Timbre, pudiendo pre-
sentarse en la Secretaría municipal du-
rante las horas de oficina, hasta el día
6 del indicado mes de septiembre, a las
trece horas.

Inem.
Navalcarnero
ídem
San Lorenzo.
Navalcarnero
ídem ... .
San Lorenzo.
Torrelaguna .

ídem'.
ídem .
Peste..
ídem -
ídem .
ídem .

112;

10!
15!

112;

co áreas y cincuenta y ocho centiárea
que linda; por Saliente, don Antor
Millán y Montalbán, .hoy don Joaqu
-Millán Cappa; Mediodía, carretera

ídem
Porcina

Los pagos se efectuarán en dos pla-
zos iguales: el primero, con anterioridad
al día en que, por la Jefatura del Dis-
trito Forestal, le sea entregada al futuro
rematante la correspondiente licencia, y
el segundo, el 15 de marzo de 1958, para
las dos subastas de pastos y para las de
maderas ; el segundo pago se efectuará
el mismo día en que se realice la conta-
da en blanco.

Tomelloso a Cinco Casas; Poniente ci
tierra de don Tomás Montalbán, y No
te, con el ferrocarril de Tomelloso a C¡¡
co Casas.

Madrid, 8 de agosto de 1957
—

El Jefe del Servicio, Esteban Ballesteros
(G. C—3.989 1

Esta finca sale a subasta por el tif
de trescientas ochepta mil pesetas.

De la propiedad de doña Juliana Aloi
so Ordax Avecilla. Una tierra, en té
mino de Argamasilla de Alba, llarr.ac

pios de Pelayos de la Presa, núm
del Catálogo, denominado ...:.., se com-
mote a llevar a efecto dicho aprovecna-
miento, y ofrece por el remate la can-
tidad de pesetas (en letra), y con
sujeción, en un todo, a los pliegos de
condiciones facultativas y económicas
que constan en el expediente.

Acompaña a esta proposición el res-
guardo de haber constituido el depósito
exigido y la declaración jurada que se
menciona en las condiciones económico-
administrativas.

carta orden de la Superioridad, dima-
nante de la causa seguida por este Juz-
gado con el número treinta y íueve, de
mii novecientos cincuenta y cuatro, por
estafa, contra Leonardo Barrios Orte-
ga, se saca a la venta eri pública y se-
gunda subasta, por término de ocho
dias:

«Franco» ; tiene una cabida de seseí
y una fanegas y dos celemines, igual
treinta y nueve hectáreas

t
cuarenta

cuatro áreas y veintitrés centiáreas, q
linda: al, Saliente, con ei camino

.Franco y tierra de Vicente Serrar
Mediodía, camino de Barrio; Ponien
parcela que se adjudicó a doña En
queta, y Norte, el camino de Daimi
Le corresponde una cuarta parte pro
divisa de la casa de labor, ejidos. y po
abrevadero, que se dice tienen la f¡|
toda, y que han quedado en iapa«
de doña Enriqueta-^^^H«]^^M

Los pliegos de condiciones facultativas
y económicas que han de servir de base
al remate se hallan de manifiesto en la
Secretaría municipal, para que, durante
las horas de oficina, puedan' ser exami-
nados por cuantas personas lo deseen.

«Un aparato de radio, marca «Atwa-
ter Ken», de ocho lámparas, muy viejo,
y funcionando deficientemente, que fué
tasado en setecientas cincuehta pesetas».

El acto del tremate tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado el
día tres de septiembre próximo, a las
doce horas; haciéndose saber a los lici-
tadores :

Para poder hacer proposiciones a las
indicadas subastas será condición indis-
pensable haber depositado en, la Depo-
sitaría municipal, en la Caja General de
Depósitos o cualquiera de sus sucursa-
les, el importe del 2 por 100 de las res-
pectivas tasaciones, sin cuyo requisito no
será admitido ningún pliego. También
se acopañará a la proposición una de-
claración jurada, en la que el licitador
afirme, bajo su responsabilidad, no ha-
llarse comprendido en ninguno de los ca-
sos de incapacidad o incompatibilidad se-
ñalados por los artículos 4.0 y 5.0 del vi-
gente Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales.

(Fecha, firma y rúbrica del propo-
nente.)

Modelo de proposición para la subasta I

de maderas

Don , de años de edad, na-
tural de ,provincia de :....., con re-
sidencia en , en representación de...-.., lo cual acredita con ....... en po-
sesión del Certificado profesional de la
clase , núm , en relación con
la subasta anunciada en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, fecha

Que el tipo de la subasta será el precio
de la tasación, con la rebaja del veinti-
cinco por ciento.

Esta finca sale a subasta por el til-
de quinientas mil pesetas.

Una casa, destinada a bodega, en A:
gamasilla de Alba, y su calle del Col
gio, sin número; comprende una supe
ficié total de mil"treinta y cinco metre
cuadrados, de los que están edificados
cuatrocientos veintinueve metros cuadn
dos, destinados a bodega y jaraíz; ciei
to cuarenta y cuatro metros cuadrado:
a depósito, y cincuenta y seis metre
cuadrados, al porche de entrada, estat
do el resto dedicado a patio. Linda: pe
su frente o entrada, con dicha calle di

Que para intervenir en la misma ha-
brán de depositar previamente, en este
Juzgado o en el establecimiento público
destinado al efecto, el diez por ciento del
tipo en que sale a subasta el aparato
de (radio.Por lo que se 'refiere a las subastas

de maderas, los licitadores deberán
acompañar el Certificado profesional de
la clase A, B o C y Hojas de Compras
de Tos anexos al mismo que hayan de
utilizar a los efectos de la adquisición.
La garantía definitiva que se exigirá al
adjudicatario será la del 6 por 100 del
importe que alcance cada una de las su-
bastas a que se refiere este anuncio, cuya
cantidad depositarán en la Caja del Ban-
co Español de Crédito (sucursal de San
Martín de Valdeiglesias), para respon-
der del exacto cumplimiento del contra-
to y no le será devuelta hasta que
termine el aprovechamiento, siempre que
del certificado expedido por la Jefatura
del Distrito Forestal de Madrid se de-
duzca que no hay daños, y que el apro-
vechamiento se ha efectuado con arreglo
a lo dispuesto por las condiciones facul-*
tativas y económicas. Dentro del plazo
de diez días, a partir del en que se le
comunique al rematante la adjudicación
definitiva, deberá presentar el documento
que acredite haber constituido la garan-
tía de que antes se ha hecho mención.

, en el monte núm. 52, da la perte-
nencia de Pelayos de la Presa, ofrec<»
la cantidad de , pesetas (en letra)

A los efectos de la adjudicación qu^
pudiera hacérsele, hace constar qu^
posee el Certificado profesional reseñada
y Hojas de compras núm de la=
relativas al mismo, cuyas características.
en relación con la subasta de referencia.
son las siguientes:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de tal
tipo; y

Que dicho aparato de radio podrá ser
examinado en la Secretaría de este Juz-
gado. Colegio; derecha, entrando, fir

doña Sagrario Carmona; . izquie¡Dado en Madrid, a siete de agosto
de mil novecientos cincuenta y siete.

—
>

El Secretario, Antonio Yáñez.— El Juez
de primera instancia (Firmado).

finca que a continuación se describe
el número II,y espalda, las fine;
y III,de esta procedencia. Entre k
dianería que separa esta finca y ¡<

a) Capacidad máxima de adquisición
relativa a la Hoja de Compras presen-
tada m. c.

(C—13.727)
mero II, o sea la casa número

b) Saldo existente en la Hoja de
Compras, en el día- de la fecha de la su-
basta m. c.

JUZGADO NUMERO 3
y tres,, treinta y cinco y treinta y sie'

de la calle del Generalísimo, existe t

PeJayos de la Presa,
1957-

de de A los efectos procedentes, se hace sa-
ber que por auto dictado por este Juz-
gado de primera instanqia número tres,
en veinticinco de mayo último, ,v que ha
quedado firme, se ha tenido por desisti-
da a la entidad «Textil Castellana» (So-
ciedad Anónima), de la solicitud de sus-
pensión de jiagos qué formuló en escri-
to de nueve de marzo de mil novecien-
tos cincuenta y cinco, cuya declaración
en tal estado se decretó en auto de vein-
tidós de junio siguiente, habiéndose, por
tanto, sobreseído el expediente y decla-
rado concluso.

EDICTO pozo de agua potable, para el uso t

mún de ambos predios: Tiene una (

bida de veintitrés mil arrobas de en\

se, con destrozadora, tres prensas, tr
bombas, motor de gasolina de dos y

"
dio HP, sus vigas y demás utensili
menudos para eJaborar trujales, corrí
pozó y un pequeño aljibe.

El interesado,
(°

—
33-936)(G. O—3.962)

PROVIDENCIAS JUDICIALES Esta finca sale a subasta por el

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

de trescientas cuarenta mil pesetas
Y se advierte a los licitadores :
Que para tomar parte en la subast

deberán consignar previamente, sobre ><

mesa del Juzgado, el diez por ciento ti-

los expresados tipos.
Que no se admitirá . postura alg" '

inferior a los mismos. AQue los autos y la certificación ot

Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno

Pelayos de la Presa, 6 de agosto de
I957-—El Alcalde, Nicario Hernández. JUZGADO NUMERO 2

Modelo de proposición para las subastas
de pastos Don Segismundo Martín-Laborda y Ro-

meo, Magistrado -Juez de instrucción
número dos, de Madrid.

EDICTO Madrid, diecinueve de julio de mil no-
vecientos cincuenta y siete.— El Secre-
tario (Firmado).— El Juez de primera
instancia (Firmado).

Don , vecino de ,enterado del
anuncio y pliego de condiciones para la
subasta de pastos del monte de los Pro- Hago saber: Que en cumplimiento de (C—13.728)
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leyTlrjpStecar
fia Secretaría del que refrenda.
hue se entenderá que todo licitador

Upta como bastante la titulación; y

hue las cargas o gravámenes ante-

ares y los preferentes
—

si los hubie-
L- al e-rédito del actor, continuarán
Ibsístentes, entendiéndose que el rema-
nte los acepta y queda subrogado en

neral Castaños, número uno, se ha se-
lado el día trece de septiembre próximo,
a las doce horas.

tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

dan comparecer ante este Juzgado a ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Y para su publicación' en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide tr
presente edicto, que firmo en Madrid, a
siete de agosto de mil novecientos cin-
cuenta, y siete.— El Secretario, firmado :
José María López-Orbzco. —El Juez de
primera instancia, firmado: Víctor "Ser-

:n

| Que el tipo de tasación será el de va-; loracion, no. admitiéndose posturas que, no cubran las dos terceras partes del
! expresado tipo.
| Que para tomar parte en el acto de-

berán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o en el establecimien-
to público destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del tipo de valoración,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que los títulos de propiedad estarán
de manifiesto en la Secretaría de dicho
Juzgado, para que puedan examinarlos
los que quisieren tomar parte en el acto,
previniéndoles que deberán conformarse
con ellos y no tendrán derecho a exigir

'ningunos otros; y
Que el remate podrá hacerse a cali-

dad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia y
tablón de, anuncios de este Juzgado, a
echo de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y siete.

—
El. Secretario, Pedro

Garcés.
—

El Juez de primera instancia
(Firmado).'. responsabilidad de los. mismos, sin

atinarse a su extinción el precio del
imate.

(A.—8.548)
(A.—8.554)

Y para su publicación en el Boletín
ficial de esta provincia expido el pre-
\u25a0nte, que firmo, con el visto bueno del
;ñor Juez, en Madrid, a doce de agos-, de mil novecientos cincuenta y siete.

1 Secretario, ,Isidro Domínguez. —
-Vis-

,bueno: El Juez de primera instancia

JUZGADO NUMERO 7

EMCTG JUZGADO NUMERO

Don Víctor Servan Mur, Magistrado,
Juez de primera instancia número sie-

EDICTO'"
CÉDULA DE Mjl

'
1- 1CACIÜN

te, de' esta capital En este Juzgado de primera instan-
número dieciocho se -siguen, autos

.ejecutivos a nombre de Sociedad Galle-
! tas Madrid (S. A.-), contra don Sabino• Porras Pulido, hoy sus ignorados here-

deros, én redamación de cuarent;

ciento ochenta y cinco pesetas de prin-
tl, sus intereses legales, gastos y• costas, en los cuales se ha dictado la

siguiente

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue expediente a instancia del Procu-
rador dpn Joaquín Reixa García del
Busto, en nombre de don Ángel, .don
Cruz y don Eduardo, conocido por Ru-
perto de fa Fuente Ramos, .mayores
de edad, y vecinos de esta capital, con
domicilio: el primero, en calle de Valde-
rribas, húmero veintitrés, y los otros,
en calle de Narciso Serra, número trein-
ta y tres, a fin de inscribir en el Re-
gistro de Ja Propiedad de Mediodía, a
nombre de dichos interesados, tres fin-
cas independientes, que constituyen la
casa siguiente:

Firmado)
(A.-8.552)

JUZGADO NUMERO 5 Dado en Madrid, a diez de agosto de
mil novecientos cincuenta y siete.

—
EJ

Secretario (Firmado).
—

El' Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

edicto

CBDULA DE EMPLAZAMIENTO

En este Juzgado de primera instan-
i número cinco se tramitan autos de
:cio declarativo de mayor cuantía, pro*
jvidos por el Procurador señor Coru-

Providencia
(A.-8.558)

Juez, señor Martín de Hijas. —
Ma-

drid, trece de agosto de mi; novecien-
tos cincuenta y siete.—El anterior es-
crito únase a ios autos de su razón, en
los que se tiene ,por comparecido y par-
te, en nombre y representación de don
Eugenio Alvar 'González, al Procurador
don Carlos de Zulueta Cebrián, con el
que se entiendan las sucesivas diligen-
cias ; devuélvasele la copia de poder
acompañada, dejando testimonio en re-.
lación,- y como.se solicita, se admite
Ja consignación efectuada de cincuenta
y cinco mil ciento ochenta y cinco pe-
setas, importe del principal y demás res-
ponsabilidader, por que se despachó la
ejecución, y, en su consecuencia,- se tie-
ne por subrogado a don Eugenio Alvar
González en el crédito de la «Sociedad
Galletas Madrid» (S. A.), por el importe-
expresado, y transferido a su favor
contra el deudor don Sabino Porras Pu-
lido, hoy sus herederos ignorados, con
todos los -derechos a él. anexos y en
el estado procesal en que se encuentran
los presentes autos; y en su virtud, y
como también se interesa, se suspende
ia ce!el>ración de la subasta acordada
para el día de hoy, notificándose esta
previdencia al actor yel demandado don
Sabino Porras, hoy sus herederos; a és-
tos por medio de edictos, que además
de fijarse en el sitio público de costum-
bre de este Juzgado, se insertará en el
Boletix Oficial de esta provincia, me-
diante a ignorarse su actual domicilio
o paradero, con traslado del escrito de
subrogación, entregándoles las copias,
para que dentro del término de cinco
días puedan alegar lo que a su derecho

convenga.
—

Lo mandó y firma Su
Señoría; doy fe.

—
Martín de Hijas.

—
Ante mí: P. S., Santiago • Morera.

—
(Rubricados.)

, en nombre y representación de doña
udencia García Morales, contra el
misterio Fiscal y parientes descono-1
¡os e ignorados a quienes pudiera in-
-esar oponerse a la expresada deman-
, sobre rectificación de errores pade-

JUZGADO NUMERO 6

EDICTO

En este Juzgado de primera instan-
cia número seis, de esta capital, sito
en la calle del General Casianos, nú-
mero uno, se iramitan autos de juicio
declarativo de mayor cuantía, promovi-
dos por la Procurador señora Alzugaray,
en representación de doña Jtuliana Mar-
tínez Oliver, contra doña María del Pi-
lar Madroñero Viota, asistida de su es-
poso, si fuere casada; Jas desconocidas
e ignoradas personas a quienes pudie-
ra perjudicar o tengan interés en man-
tener la rectificación del acta de defun-
ción de don Eduardo Hevia Marca; y
el Ministerio Fiscal, sobre rectificación
de error de fondo sufrido en el acta
de defunción del expresada señor; en
ios que, en proveído de esta fecha; se
ha acordado hacer un segundo llama-,
miento a Jos mencionados demandados,
en la rnisma^forma que el anterior, a
fin de que dentro del improrrogable tér-
mino dé cinco días comparezcan en los
autos, personándose en legal forma, y
previniéndoles que las copias simples de
la demanda y documentos se encuentran
a su disposición en Ja Secretaría.

Casa, señalada con el número veinti-
siete, hoy treinta y tres, de la calle de
Narciso Serra, .del término municipal de
Madrid, la que tiene los siguientes lin-
deros; por su frente, al Este, con dicha
calle de Narciso Serra, en línea de diez
metros; por su derecha, entrando, o
Norte, con línea de veinte metros, con
casa de don Gerardo Yagüe; por su iz-
quierda, al Sur, en línea de veinte me-
tros, con casa de don- Juan Rincón, y
por la espalda o '.estero, al Oeste, con
casa de Julio Gaona. Se compone de
planta baja y principa] en la parte de-
lantera, con dos cuartos en cada una
de las partes baja y 'principal. Esta par-
te está separada por un patio de la par-
té posterior, en la que existen tres cuar-
tos de planta baja, con un pequeño des-
cubierto a la parte posterior, en la que
existen tres cuartos .de planta baja, con
un pequeño descubierto a la parte pos-
terior.

ño Carlos Hidalgo García Morales,
acticada en el Registro Civil del dis-
ito de Congreso.

is en la inscripción de nacimiento del

Y habiendo transcurrido el término del
plazamiento hecho a los expresados

irientes desconocidos e ignorados, de
informidad con lo preceptuado en el
tículo quinientos veintiocho de la ley
:Enjuiciamiento Civil, por medio del
esente se le hace un segundo Uama-
iento, para que dentro del término de
neo días puedan comparecer en los ex-
esados autos; y previniéndoles que las
pías de la demanda y documentos se
icuentran a su disposición en la Se-
etaría de este Juzgado, y .que de no
mparecer a este segundo llamamiento
¡parará el perjuicio a que hubiere lu-
ir en derecho.
Dado en Madrid, a diez de agosto de
il novecientos cincuenta y siete.

— El
cretario (Firmado).— El Juez de pri-
ora instancia (Firmado)..

Esta edificación se encuentra dividida
en tres fincas independientes, que per-
tenecen en pleno dominio a los solici-
tantes que se describen a continuación:Dado en Madrid, a diecinueve de

agosto de mil novecientos cincuenta y
siete.

—Ei Secretario, Pedro Garcés.-
—

Ei Juez de primera instancia (Firmado).

(A.-8.556) Es propiedad de don Ángel de la
Fuente la parte posterior de la finca, que
consta de planta baja, solamente con
tres viviendas, compuestas cada una de
alcoba, cocina y comedor pequeño, pa-
tio en la parte trasera, y comprende
diez metros de fachada al patio y diez
de fondo, y representa una totalidad de
un treinta por ciento de la casa.

JUZGADO NUMERO 5 ,
EDICTO JA.—8.555)

or el presente, que se expide cum-
\u25a0ndo lo dispuesto por el Juzgado de
i;era instancia número cinco, de Ma-•<> en los autos de juicio ejecutivo
movidos por el Procurador señors> en nombre y representación de Ce-nsas, Manufacturas Textiles (So-¡Jad Anónima), centra don Avelina
,la bolina, se anuncia a la venta en
''.ca subasta, por primera vez, de la

JUZGADO NUMERO 6

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
él día de hoy por el señor don José Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez de primera
instancia del número seis, de los de esta
capital, en los autos de juicio ejecutivo,
promovidos por el Procurador señor Zu-
lueta, en nombre de don Manuel Za-
ballos Sánchez, contra don Francisco
Jiménez Portillo, sobre pago de pesetas,
se sacan a la venta en pública subasta,
y por primera vez, 'los siguientes :

Es propiedad de don Cruz de la Fuen-
te la planta baja de la finca, que consta
de otros dos cuartos como e! anterior,
más todo el terreno que comprende el
pasillo y tiro de escalera, así como el
patio existente entre los dos grupos de
vivienda, que comprende todo este gru-
po diez metros de fachada por diez de
fondo, y representa una cuota, respecto
a toda la casa, del treinta y cinco por

Y para que sirva de notificación a don
Sabino Porras Pulido, hoy sus ignora-
dos herederos, y mediante a desconocer-
se el actual domicilio o paradero ',de los
mismos, a los fines y término acorda-
dos, y su inserción en el Boletín Ofi-
cl\l de esta provincia, se expide la pter
sente, que firmo en Madrid, a trece de
agosto de mil novecientos cincuenta y

. — E! Secretario, P. S., Saptiágo

creerá parte proindivisa de una'a> sita en esta capital, ronda de Ato-
l> hoy paseo del General Primo de
£«, número treinta y uno, antesa y cinco, correspondiente a la Sec-
1 del Mediodía. Tiene su fachada al
S y linda con Ja vía del testero o

iDadH°stenor| mira al Sur- y lindapabJl0neS o almacenes de alquiler,
«m.nad pasaje Industrial)
medí VÍllalÓD González, ypañería de la izquierda mira al
¡nta\ , / COn la casa número
dad L e? de, Ia citada r°nda, pro-*Idel^ señor don José Azpiunza. Ins-
«os „n'°.diec,nueve del libro ocho-
mil „,7 * y nUev?> finca nú™ro

°Chenta y Uno> ins",-,,„
j

d,ez y doce»-.
/torada dicha tercera parte proindi-"

mil Q„;«-ma» dVeÍsc:entas sesenta
enu Jí fentas d!ec!séis Poetas con. •» mentimos.

Un torno de torcer, de veintidós púas ciento

Y es- propiedad de don Eduardo, co-
nocido por Ruperto de la Fuente, la
planta principal de Ja finca, que com-
prende diez metros de fachada por ocho
de fondo, y consta de dos cuartos, uno
exterior y otro interior, distribuidos cada
uno en dos alcobas, comedor, cocina y
W. O, y representa una cuota, respec-
to a la totalidad de la casa, del treinta
y cinco por ciento.

Una devanadora, de diez púas. Una
reñidora, de ocho púas, con sus acceso-
rios correspondientes, como son carretes
y bombos de madera- Una máquina bo-
binadora, de una púa. Una estufa de
carbón.

Morera
(A.—8.549)

SANTA TSABEL DE FERNANDO

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este' Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, de esta capital, se ha se-
ñalado el día veinte de septiembre pró-
ximo, a las once de su mañana; hacién-
dose constar:

POO

EDICTO

Don José Monche García, Juez de pri-
mera instancia y ane'ación accidental

, La casa fué adquirida en su totali-
dad y en partes ¡guales indivisas por
cada uno de Jos tres hermanos, en pago
de sus cuotas hereditarias al fallecimien-
to de su padre don Eduardo de la Fuen-
te Ramos, y posteriormente de su ma-
dre doña Riánsares Ramos.

de la provincia del Golfo de Guinea
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo, y Secretaría del que refren-
da, se tramita con el número noventa
y upo, de este año, expediente de juris-
dicción voJuntaria, sobre modificación
de apellidos, a instancia de don Manuel
García Maicas, natural de Valencia, ma-
yor de edad, cacado, Socio-Gerente de
«Casa Amiíivia Ltda», con domicilio en r

Que dichos bienes salen a subasta, oor
primera vez, en la cantidad de seis mil
novecientas setenta y cinco pesetas, eri
que han sido tasados, no admitiéndose
postura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes del mismo; y

Que para tomar parte en la misma
deberá consignarse previamente por les
licitadores una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del indicado

Y, por providencia de este día, se
ha acordado convocar a las personas ig-
noradas a quienes pueda perjudicar la
inscripción solicitada, a fin de que den-
tro del término de diez días, siguien-
tes a la publicación de los edictos, pue-

VDa,r!5erte a l0S ]ic:tadores:
<**¡utZ rem-ate> **w tend"-á lugarJuzgado, slto en la calle del Ge-

esta' ciudad, en su propio nombre y en
el de sus hijos, menores de edad, Ma-
nuel Pedro, Úrsula Virginia y Alfredo
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ante la Sala audiencia de este Tu
sito en la calle de Bravo Murillo Zgati*'
ro 357. Pff asistir a la celebraciónjuicio de taitas num. 503, de iq-7
contra ei mismo se sigue por lesión(G. C.-3.74S) (B.-3.5

Cristóbal García J^nssen, naturales, los
dos primeros, de Madrid, y el tercero

de Santa Isabel de Fernando Póo, quien
solicita llamarse, en lo sucesivo, Manuel
Amilivia Maicas, y sus hijos Amilivia,
de primer apellido, y quedando como se-
gundo de sus hijos el .materno Janssen,
que es el que actualmente ostenta, de
acuerdo con ios artículos setenta y uno
y setenta y dos del Reglamento de tre-

ce de diciembre de mil ochocientos se-
tenta, para la ejecución de las leyes de
Matrimonio y Registro Civil,y a fin de
que puedan presentar su oposición ante

este Juzgado cuantas personas se crean
con derecho a ello, a cuyo fin se les se-
ñala el término de tres meses, conta-

dos a partir del. siguiente al de la pu-
blicación del presente en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», en las provincias de
Madrid, Valencia y Golfo de Guinea.

Dado en Santa* Isabel _de Fernando
Póo, a diecisiete de julio de mil nove-
cientos cincuenta y siete.

—
El Seoreta-

rio judicial, Julio Uyarra Eguiluz. —El
Juez de primera instancia, J¡osé Monche

varez Ossorio, ,mayor de edad, represen-
tado por el Procurador don Eugenio Gó-
mez Díaz y defendido por el Letrado
don Joaquín Mesa Rojas; y de otra,,
como demandados, don Antonio Gómez
Ruiz, mayor de edad, chófer* y vecino
de esta .Villa, por si y como represen-
tante legal de su esposa doña Carmen
Torroella Condine, y de su hijo, menor
de edad, Enrique Gómez, defendidos
por el Letrado don Víctor García Vi-
lloría; y los herederos desconocidos e
inciertos de doña Consuelo Isach Miró,
sobre resolución del contrato de arren-
damiento del cuarto segundo derecha ex-
terior de la casa número tres de la calle
del Cristo, de esta capital; renta anual,
quinientas cincuenta y dos pesetas.

Una mesa de despacho, estilo espa-
ñol, cuadrada, con cuatro patas y tres
cajones, valorada en trescientas cincuen-
ta pesetas.

Una librería de tres cuerpos, con vi-

driera en la parte central, estilo español,
valorada en cuatrocientas pesetas.

\u25a0 Un sillón de brazos, de madera, estilo
español, valorado en doscientas pesetas.

Tres butaquitas tapizadas color rojo,
valoradas en seiscientas pesetas.

CARABANCHELBAJO-MADRid
El señor Juez municipal, en el ¡Ur

verbal de faltas núm. 47, de lCj-_
C1°

lesiones, contra Manuel Arnáiz (m¿n?°-
el que se encuentra en ignorado d-„
dero, ha dispuesto se le cite por este mdio, para que comparezca en lá Sa'a a!"cia de este Juzgado, acompañado de supadre o representante legal, para cele-brar juicio de faltas el día 6 de septiím
bre próximo, y hora de las de seis desu tarde; advirtiéndole que deberá cora-parecer asistido de todos los medios deprueba de que intente valerse.

Una mesita auxiliar, estilo español,
valorada en ciento cincuenta pesetas.

Una mesita para máquina de escribir,
valorada en ciento veinticinco pesetas.

Una máquina de calcular, marca
«Monroe», de cien teclas, valorada en
mil doscientas pesetas.

Una mesa escritorio, con cinco cajo-
nes, valorada en trescientas pesetas.Fallo

Que debo confirmar y confirmo la sen-
tencia dictada por el Juzgado munici-
pal número diez con fecha veinte de
marzo próximo pasado, por la que, es-
timando la demanda deducida por el
Procurador don Eugenio Gómez Díaz,
en nombre de don Francisco María Abu-
rrea y Alvarez Ossorio, contra don An-
tonio Gómez Ruiz. por sí y como re-
presentante legal de su esposa e hijo
menor de edad, y contra los herederos
desconocidos e inciertos de doña Con-
suelo Isach Miró, declaró resuelto el con-
trato de arrendamiento celebrado el día
primero de febrero de mil novecientos
veinticuatro entre doña Consuelo Isach
Miró y la propiedad de la finca número
tres de la calle del Cristo, de esta ca-
pital, en relación con el piso segundo
exterior derecha de dicha finca, conde-
dando, en su virtud, a dichos deman-
dados, a que dentro del término de cua-
tro meses, contado a partir del aperci-
bimiento que se les haga, desalojen y
dejen libre dé personas y enseres, y a
disposición del demandante, el expresa-
do piso, e impuso las costas a los de-
mandados. Sin hacer declaración de cos-
tas de las de esta segunda instancia.

—
\u25a0

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te, juzgando, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
Antonio Esteva. (Rubricado.)

Una mesa esontono, con nueve cajo-

nes y luna en la tapa, valorada en cua-|
trocientas pesetasB

(B-—3.715)

Wvi 5 de caudales, marca
KMotheau-París», de 1,10 por 0,60, va-
lorada en novecientas cincuenta pesetas.

*
El señor Juez municipal del distrito deCarabanchel Bajo, en el juicio verbal de

faltas núm. 343, de 1956, seguido con-
tra el orden público, contra Luis LópezYagüe y Faustina Yagüe Manso, que se
encuentran en ignorado -paradero, ha dis-
puesto se les cite por este medio, a £ade que comparezcan en la Sala wdiui-
cia de este Juzgado el día 20 de sep-
tiembre próximo, y hora de las seis de ¡a
tarde, para celebrar el juicio acordado,
al que deben acudir asistidos de todos los
medios de prueba de que intenten valerse.

tB.-3.763)

García Un ficherb clasificador, de madera,
con seis cajones, valorado en trescien-
tas cincuenta pesetas.

(G. C.—4.042) (O—13.926)

Un armario de tres cuerpos, con puer-
tas de cristales, valorado enseiscientas
pesetas^^^^^^^^^^^H

ALCALÁ DE HENARES

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
El señor Juez de primera instancia de

Alcalá de Henares y su partido, en pro-
videncia dictada en el día de hoy, en
el juicio ordinario declarativo de menor
cuantía, promovido por el Procurador
dop Dionisio Rodríguez Guillen, en nom-
bre de don Félix Pedrosa García del
Pino, sobre que se declare que su re-
presentado es dueño, en pierio dominio
y sin limitación alguna, de una finca
urbana, sita en esta ciudad, en da calle
del Capitán Pérez Rojo, número uno
(antes calle de Talamanca), que fué se-
gregada de una huerta, con una casa,
titulada «Los Cambrones», sita en esta
ciudad, en la calle de aquel nombre,
y la obligación en que se encuentra el
demandado de otorgar, en favor de di-
cho demandante, la correspondiente es-
critura pública de venta de la indicada
finca; ha acordado.se emplace por me-
dio del presente a doña Altagracla Gar-i
cía Lezama, mayor de edad, soltera, sin
profesión especial, cuyo domicilio se des-
conoce, y, asimismo, a los demás ig-
norados herederos de doña Francisca;
García García y de doña Guadalupe Le-
zama, vecinos que fueron de esta ciu-
dad, para que dentro del término de
nueve días comparezcan ante este Juz-
gado; apercibiéndoles que, si no lo ve-
rifican, serán declarados en rebeldía y
les pararán los perjuicios a que haya lu-
gar en derecho.

JUnamesa, estilo español, sin cajones,
valorada. en doscientas pesetas.

Tres sillas de despacho, tapizadas en
cuero, valoradas en ciento cincuenta pe-
setas

Dos sillones de oficina, de madera
curvada, valorados en cuatrocientas pe- El señor Juez municipal de Caraban-

chel Bajo ha dispuesto se cite a Anto-
nio Paredes Freiré, el que se encuentra
en ignorado paradero, para celebrar jui-
cio de faltas, en la, Sala audiencia de
este Juzgado, el próximo día 6 de seo-
tiembre, y hora de las seis de su tarde,
apercibiéndole que deberá comparecer
asistido de todos medios de prueba que
intente valerse.

setas
Total, ocho mil ciento setenta y cinco

pesetas.
Y cuyos bienes se hallan depositados

en don Modesto Rodríguez Sastre, con
domicilio en calle de Cartagena, número
treinta y ocho, de Madrid.

Barcelona, a veintinueve de julio de
mil novecientos cincuenta y siete.

—
El

Secretario (Firmado).
—

El Jjuez munici-
(FirmadolM

(B—3-7")

COLMENAR VIEJO
(A.-8.551) Por proveído de 16 de julio de 1957

el señor Juez comarcal de Colmenar Vie
jo (Madrid), don Francisco Laurel Soto
en juicio de faltas núm- 42, de 1955, po
lesiones, contra Esperanza Pérez Fruto;
de veintitrés años de edad, casada, qu
tuvo su último domicilio conocido en Mí
drid, calle "de Gonzalo de Córdoba, 2c

desconociéndose el actual y cuál sea s
paradero, se hace saber a la misma qu
practicada tasación de costas y liquida
ción de responsabilidades, en ejecución d
la sentencia firme.dictada en dicho juici
el 4 de octubre de 1955, le correspond
satisfacer por derechos, reintegros y ga¡
tos de giros, 108,35 pesetas, y en cot

cepto de indemnización a la perjudicada
María Luz Vallejo Sáinz, 324 pesetas
en total, 432,35 pesetas ; requiriéndjjjj
a la vez, para que si dentro dJH
no de tres días, por que se le daH
referida tasación, no la impugnal^^B
rezca a satisfacer su importe r^^J

Real,
C—3.693'B

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Magistrado-Juez de
primera instancia número diez que la
suscririe, hallándose celebrando audien-
cia pública en el sitio de costumbre.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos pr'tcedentes en
derecho, se citiy emplaza por los /»»
ees o Tribunal}s respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan.
para que comparezcan el dia Que s*

señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió
dico oftevú, con arreglo al articulo 177,
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

3S0 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido y firmo
el presente en Madrid, a ocho de agos-
to de mil novecientos cincuenta y siete.
El Seoretario, firmado: Rafael Montesi-
nos Petit.

—
Ei Juez municipal (Firma-

do).
(A.—8.553)

Y para que sirva de cédula de empla-
zamiento en forma a dichos demanda-
dos expido la presente, que firmo en Al-
calá de Henares, a cinco de agosto de
mil novecientos cincuenta v siete.

—
El

BARCELONA JUZGADO NUMERO 4

EDICTO
Por el presente se cita a Arturo Ca-

rrero Salgado, cuya edad, circunstancias
y domicilio se desconocen, para que el
dia 31 de agosto, a las once de su ma-
ñana, comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Alberto Aguilera, núm- 20, piso segun-
do, a fin de celebrar el juicio de faltas
número 177, de 1957, en el que aparece
como denunciado.

Don Isidoro García Díaz, Abogado, Jtuez
municipal del Juzgado número diez

tariO (Firmado).
—

El Juez de pri-
instancia (Firmado).

accidentalmente, de los de Barcelona.
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo penden autos de juicio, en pro-
ceso de cognición, seguidos bajo él nú-
mero ciento ochenta y cinco, de mil no-i'
vecientos cincuenta y cuatro, a instan-
cia de «Publicidad Cid» (S. A.), con-
tra «Hebos» (S. Á.), y en trámite de
ejecución de sentencia, se sacan los bie-
nes, que Juego se dirán, a venta en pú-
blica subasta, por término de ocho días;
señalándose para su remate el día trein-
ta de agosto próximo, y hora de las
once de su mañana, la cual tendrá lu-
gar en este Juzgado municipal número
diez, de Barcelona, sito en calle de Con-
dal, número veinte; advirtiendo a JoS
licitadores:

(A.-8.S50) (B.-3

JUZGADOS MUNICIPALES
K>o

(C-. C.—3.982) \u25a0 B.—3-977)

ERO 19
A V i.S O

JUZGADO NUMERO io
Redondo Sánchez (Antonia), de treinta

y cinco años, soltera, hija de Nicolás
y de Dolores, natural de Málaga, y en
ignorado paradero, comparecerá el próxi-
mo día 30 de agosto, a las trece de su
mañana, eñ laSata audiencia de este Juz-
gado municipal núm. 19, de Madrid, sito
en la carrera de San Francisco, núme-
ro 10, piso tercero, a fin de celebrar jui-
cio verbab de faltas por lesiones, bajo el
número 394, de 1957, debiendo venir pro-
vista de cuantos medios de prueba in-
tente valerse. *

Celso José Moreno Santamaría,

miciliado Conde Peñalver, númeroJj
quinto derecha, ha adquirido enI
paso la mercería de Juan Bravo, ni
ro 73; de don Vicente Núñez SanM
Ha, lo que hace saber a cuantos :'<\u25a0
dores que pudieran tener pendienteM
cobro cualquier cantidad sobre e'^Brido establecimiento, los cuales^^Bdirigirse, durante un plazo de oH

domicilio primeramente citado :\u25a0
rrido dicho plazo perderán todf^^^J
arreglo Le\B

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Juez municipal del número diez, de
Jos de esta capital.

EDICTO

Hace saber: Que en dicho Juzgado,
proceso de cognición que des-
hará mención, seguido con el

número ciento veintiséis, de mil nove-
¡ncuenta'.y seis, se dictó' por la

, que contiene
iento y parle

nte tenor literal:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar el diez por ciento del

y |
WsTx
nlguna que no cubran las dos terceras
partes del misino, conforme a Jo dis-
puesto en el artículo mil quinientos de
la' ley de Enjuiciamiento Civil, y cuyos
!>ienes a subastar son los siguientes:

(B.—3.915)
Sentencia

JUZGADO NUMERO 24
(A.—SM7

En la Villa de Madrid, a catorce de
1 mi! novecientos cincuenta y—

Vistos por el señor don Antonio
'érez. Magistrado, JJuez de pri-

mera instancia número diez, de la mis-
ma, el proceso de cognición, seguido en
el Juzgado municipal de igual número,
entre partes: de una, como demandan-

on Francisco María Aburrea y Al-

Daniel Alvarez Borjón, de veintisiete
años de edad, de estado casado, de pro-
fesión albañil, hijo de Daniel y de Ro-
sario, natural de Madrid, domiciliado en
el mismo, calle de los Plátanos, núm. 8,
y en la actualidad en ignorado paradero,
por la presente se le cita, a fin de que
el d'a 5 de septiembre de 1957, y lora
de las once de su mañana, comparezca
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provincia de Madrid se pus,,ca
diariamente, excepto los domingo*Una máquina de escribir, marca «His-

pano Olivetti», número 8.589, valorada
en rrril pesetas.

Una máquina de escribir, marca
«Smith», número 863.357, valorada en
ochocientas pesetas.

IMPRENTA PROVINCIA!
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO.

*
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